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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o 
Dependencia:  

Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
CDS Los Mangos Comuna 8 - 
Villa Hermosa 

Fecha:  24/07/2024 
Hora 

Inicio: 
8:00 
a.m. 

Hora 
Finalización: 

11:40 
a.m. 

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión - IAG. 
Comuna 8 - Villa Hermosa 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Eidher Fernando Cadena Londoño Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el instrumento anual de gestión para la Comuna 8 – Villa Hermosa por medio de un 
ejercicio participativo en el marco del programa de ejecución. 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Lectura del orden del día 

2 Presentación claridades técnicas y metodológicas 

3 Lectura del instrumento anual de gestión 

4 Definición de proyectos de continuidad 

5 Encuesta de seguimiento secretaría participación ciudadana 

6 Cierre 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

Siendo las 8:20 a.m. la Edilesa Blanca Giraldo quien es la presidente de la Junta Administradora Local (JAL), da el 
saludo de bienvenida a los asistentes de la reunión y pone en consideración el siguiente orden del día propuesto por 
el DAP:  
 
Llamado a lista de los ediles y edilesas 
 

 Olga Calle 

 Alejandro Echeverry 

 Tulio Roldan 

 Jesús Ramírez 

 Liliana Ortega 

 Blanca Giraldo 

 Andrés Ferrer 
 
Se encuentran presentes los 7 integrantes de la JAL por lo cual hay Quórum para deliberar y decidir, seguidamente 
se presentan los profesionales del Departamento Administrativo de Planeación (DAP): Carlos Andrés Torres, 
profesional territorial para la Comuna 8 - Villa Hermosa, Fernando Cadena Londoño, profesional territorial de la 
Comuna 4 - Aranjuez quien apoya en la realización del acta y la profesional dinamizadora para la Comuna 8 – Villa 
Hermosa Jacqueline Villa de la Secretaria de Participación Ciudadana, se deja claridad que los tiempos de desarrollo 
del espacio son tentativos y dependen del compromiso conjunto de todos los actores involucrados 
 
1. Lectura del orden del día 
 

 Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

 Lectura del instrumento anual de gestión 

 Definición de proyectos de continuidad 

 Encuesta de seguimiento secretaría participación ciudadana 
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2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas  
 
Para este momento del orden del día se realiza una contextualización acerca del marco normativo que rige el decreto 
0473, partiendo desde la ley 152 de 1994 – Ley Orgánica del Plan de Desarrollo que nos da los elementos básicos de 
la planeación, principios, tiempos, instancias, procedimientos y autoridades, luego se pasa al decreto Nacional 111 
de 1996, Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional – Decreto 006 de 1998, Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital, que son las leyes que determinan las disposiciones que regulan el funcionamiento de los Sistemas 
Presupuestales, esta a su vez da paso a Ley Estatutaria 1757 de 2015 – Ley Estatutaria de Participación Ciudadana 
que son las que abren espacio a la participación de la sociedad civil en el proceso de programación del presupuesto, 
en armonía con los planes de desarrollo (objetivos y metas), también se hace mención del acuerdo 028 de 2017 
siendo la norma que reglamenta el  Sistema Municipal de Planeación, adecuándolo las normas nacionales que regulan 
la planeación, el presupuesto participativo; estableciendo las normas para la elaboración, aprobación, ejecución, 
seguimiento, evaluación y control de los instrumentos del Sistema, y por ultimo está el decreto 0473 de 2024 – que 
reglamenta la planeación del Desarrollo Local y el Presupuesto Participativo mencionados al detalle en los artículos 
46, 47, 48, 49, 50, 51 y 52, que son los que le dan forma desde lo normativo al proceso de elaboración del Instrumento 
Anual de Gestión.  
 
A continuación, se desarrolla un ejercicio de contextualización técnica y pedagógico que permitirá aterrizar los 
elementos normativos anteriormente descritos: 

 Se explica la ruta general de la Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo, mostrando el 
momento actual en el que se encuentra el proceso y los pasos a seguir. 

 Se exponer de modo sencillo y practico el proceso de elaboración del Instrumento Anual de Gestión.  
 
Para este momento se da una orientación acerca de una novedad importante que presenta el actual decreto 0473 
de 2024 y que habla de los proyectos de amplio alcance, los proyectos de carácter estratégico u orientador, los 
proyectos intercomunales o intercorregimentales y por último los proyectos de continuidad.  
 
a) Proyectos de amplio alcance: son proyectos de mayor impacto y alcance que respetando el principio de la 

anualidad fiscal puedan superar vigencia y ejecutarse por fases – se posibilitara la incorporación de recursos de 
presupuesto participativo como institucional. Son Iniciativa comunitaria – JAL y tendrán Máximo 3 vigencias.  

  
b) Proyectos de carácter estratégico u orientador: son proyectos que nacen del Plan de Desarrollo Distrital y se 

llevan a la ruta de Presupuesto participativo. Son de Iniciativa de la Administración y tendrán máximo 1 vigencia.  
 
c) Proyectos intercomunales o intercorregimentales: son de la misma naturaleza del anterior pero la diferencia es 

que impacten a más de una comuna o corregimiento. Son de Iniciativa de la Administración y tendrán máximo 1 
vigencia.  

 
d) Proyectos de continuidad: Se establece como Proyecto de Continuidad aquellos proyectos cuyas ideas de 

proyecto se encuentran en el programa de ejecución y fueron priorizadas en el año inmediatamente anterior Son 
Iniciativa comunitaria – JAL y tendrán Máximo 1 vigencias.  
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3. Lectura del instrumento anual de gestión  
 
El profesional territorial de la Comuna 8 - Villa Hermosa Carlos Andrés Torres inicia la presentación del instrumento 
anual de gestión de la siguiente manera: 
a) Presentación de ideas de proyectos y selección de ideas de proyectos de continuidad.  
b) Lectura de ideas de proyectos priorizadas del año y aclaración de dudas: Se procede con la lectura de las ideas 

de proyecto derivados del programa de ejecución para el respectivo periodo o por ajuste de remanente.  
c) Lectura de Proyectos de carácter estratégico u orientadores y proyectos de carácter estratégico u orientadores 

intercomunales o intercorregimentales: Se socializan los proyectos seleccionados, brindando insumos para que 
los participantes tengan claridad de los objetivos de dichos proyectos y cómo es posible armonizar por medio de 
ellos al plan de desarrollo distrital y el plan de desarrollo local de sus comunas o corregimientos.   

 
4. Definición de proyectos de continuidad 
 
El profesional territorial de la Comuna 8 - Villa Hermosa Carlos Andrés Torres menciona uno a uno los 22 proyectos 
de continuidad para que los ediles y edilesas puedan votar, inicia la lectura con los proyectos que el distrito sugiere 
su continuidad basado en la cobertura e impacto que generan en la comunidad dichos proyectos son:  
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Una vez leído en su totalidad los 22 proyectos se proceden a indagar el método de votación que la JAL ha elegido 
para votar cada uno de ellos, a lo que la presidenta responde que será por voto individual a cada uno de los miembros 
de la JAL. 
 

 Olga Calle 

 Alejandro Echeverry 

 Tulio Roldan 

 Jesús Ramírez 

 Liliana Ortega 

 Blanca Giraldo 

 Andrés Ferrer 
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El Edil Jesús Ramírez pregunta cuántos proyectos pueden priorizar, Carlos Andrés Torres responde que máximo 8 
pueden ser elegidos. 
 
A continuación, se lee cada uno de los proyectos y se realiza la votación, cuyo resultado se ve reflejado en el siguiente 
cuadro extraído del IAG se ve reflejado los proyectos elegidos con el número total de votos que obtuvieron: 
 

 

No hay propuestas para proyectos de amplio alcance. 
 
A continuación, el profesional territorial pone a consideración de la JAL el establecimiento de la fecha de la jornada 
de recolección de insumos teniendo en cuenta el cronograma de fechas establecido en la presentación inicial del IAG. 
 
Una vez analizado en cronograma y calendario de actividades de la JAL, sumado al contexto actual de la dinámica de 
ciudad (festividades por la feria de las flores) se llega a un consenso y se establece dos jornadas para la recolección 
de insumos en la C-8 Villa Hermosa y son las siguientes: 
a) Martes 13 de agosto de 2024 

Lugar: Calle 59A # 36 - 30, Parque Biblioteca León de Greiff – La Ladera, Villa Hermosa 
b) Jueves 15 de agosto de 2024 

Lugar: Calle 52A # 12 - 00, Casa de la Cultura Las Estancias, Villatina  
 
 
 
 

TEMÁTICA IDEAS DE PROYECTO VOTACIÓN COMENTARIO

Educación Fomento de la continuidad académica y articulación de educación media y superior.
A favor: 7 votos

En contra: 0 votos

Sin comentarios al 

respecto

Personas con discapacidad
Atención y acompañamiento continuo e integral en salud para la población con cualquier 

tipo de discapacidad, sus familias y cuidadores

A favor: 7 votos

En contra: 0 votos

Sin comentarios al 

respecto

Personas mayores Ampliación de la cobertura de los subsidios económicos para los adultos mayores
A favor: 7 votos

En contra: 0 votos

Sin comentarios al 

respecto

Recreación y deporte
Fomento y fortalecimiento de actividades recreativas y

lúdicas barriales

A favor: 6 votos

En contra: 1 votos

Sin comentarios al 

respecto

Salud
Aumento de cobertura de programas de intervención en salud visual, auditiva y oral para la 

población, con énfasis en niños, niñas, adolescentes y adultos mayores

A favor: 7 votos

En contra: 0 votos

Sin comentarios al 

respecto

Gestión del riesgo

Formulación e implementación del plan comunal para la gestión del riesgo de desastres en 

Comuna 8 – Villa Hermosa; con especial énfasis en los barrios y sectores del borde urbano-

rural.

A favor: 7 votos

En contra: 0 votos

Sin comentarios al 

respecto

Formación y fortalecimiento 

artístico cultural y patrimonial
Formación para la creación y proyección artística

A favor: 7 votos

En contra: 0 votos

Sin comentarios al 

respecto

DDHH víctimas y población 

vulnerable

Creación e implementación de un observatorio de víctimas del conflicto armado, para la 

reparación de daños colectivos hacia los grupos sociales y comunitarios de la Comuna 8 – 

Villa Hermosa.

A favor: 6 votos

En contra: 0 votos

Ausente: 1 Edil

Al momento de la 

votación por la 

presente idea de 

proyecto uno de los 

Ediles abandono la 

sesión por motivos 

laborales.

PROYECTO

Apoyo para el acceso y permanencia para 

la educación superior 

Implementación de acciones de inclusión 

social para las personas con discapacidad, 

familiares y cuidadores de la comuna 8 - 

Villa Hermosa

Asistencia social a la población adulto 

mayor en la comuna 8 - Villa Hermosa

Prevención de la enfermedad y  

promoción de la salud en la comuna 8 - 

Villa Hermosa

Implementación del plan integral de 

gestión del riesgo de desastres y 

adaptación al cambio climático.

Implementación Agenda cultural y 

artística C8 Villa Hermosa

Observatorio de Paz, Derechos Humanos 

y No-Violencia. Comuna 8 - Villa Hermosa

Fortalecimiento del deporte, la 

recreación y la actividad física en la 

comuna 8 - Villa Hermosa
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5. Encuesta de seguimiento de la Secretaría de Participación Ciudadana  
 
El profesional de la secretaria de participación ciudadana Uriel Castrillón hace entrega a cada uno de los ediles y 
edilesas, el formato de la encuesta en la cual les orienta como realizarlo. 
 
Finalmente, todos realizan el ejercicio y se da por culminado el encuentro de la construcción del IAG manera exitosa, 
agradeciendo a todos los asistentes. 
 
6. Cierre 
 
Se cierra la sesión de la JAL siendo las 11:40 a.m. 
 

CONCLUSIONES 

1 
Cumplido el objetivo central de la reunión, puesto que han sido aprobadas las ideas de proyectos de 
continuidad. 

2 

Relación de ideas de proyectos de continuidad aprobadas por la JAL Comuna 8 - Villa Hermosa: 
a) Apoyo para el acceso y permanencia para la educación superior (Fomento de la continuidad académica y 

articulación de educación media y superior) 
b) Implementación de acciones de inclusión social para las personas con discapacidad, familiares y cuidadores 

de la comuna 8 - Villa Hermosa (Atención y acompañamiento continuo e integral en salud para la población 
con cualquier tipo de discapacidad, sus familias y cuidadores) 

c) Ampliación de la cobertura de los subsidios económicos para los adultos mayores (Asistencia social a la 
población adulto mayor en la comuna 8 - Villa Hermosa) 

d) Fortalecimiento del deporte, la recreación y la actividad física en la comuna 8 - Villa Hermosa (Fomento y 
fortalecimiento de actividades recreativas y lúdicas barriales) 

e) Prevención de la enfermedad y promoción de la salud en la comuna 8 - Villa Hermosa (Aumento de 
cobertura de programas de intervención en salud visual, auditiva y oral para la población, con énfasis en 
niños, niñas, adolescentes y adultos mayores) 

f) Implementación del plan integral de gestión del riesgo de desastres y adaptación al cambio climático 
(Formulación e implementación del plan comunal para la gestión del riesgo de desastres en Comuna 8 – 
Villa Hermosa; con especial énfasis en los barrios y sectores del borde urbano-rural) 

g) Implementación Agenda cultural y artística C-8 Villa Hermosa (Formación para la creación y proyección 
artística) 

h) Observatorio de Paz, Derechos Humanos y No-Violencia. Comuna 8 - Villa Hermosa (Creación e 
implementación de un observatorio de víctimas del conflicto armado, para la reparación de daños 
colectivos hacia los grupos sociales y comunitarios de la Comuna 8 – Villa Hermosa) 

3 

se establecimiento de 2 jornadas para la recolección de insumos en la Comuna 8 - Villa Hermosa con las 
siguientes fechas y lugar establecidas de la siguiente manera: 
a) Martes 13 de agosto de 2024 

Lugar: Calle 59A # 36 - 30, Parque Biblioteca León de Greiff – La Ladera, Villa Hermosa 
b) Jueves 15 de agosto de 2024 

Lugar: Calle 52A # 12 - 00, Casa de la Cultura Las Estancias, Villatina  

4 
Realización de la Encuesta de seguimiento de la Secretaría de Participación Ciudadana 
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DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Asistencias (internas y externas) 

2 Presentación del IAG 

3 Matriz MtzC8_240724_IAG   

4 Registro fotográfico 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

S/R S/R S/R 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 24/07/2024 
 
 

 
Eidher Fernando Cadena Londoño 
Profesional Territorial DAP 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha No Aplica 


